
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Código 680013103001 
BUCARAMANGA 

 
Proceso         :     VERBAL 
Radicado       :     2022-181 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga Sder., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 
El señor CESAR ORLANDO CONTRERAS CALDERÓN, a través de apoderado 
judicial, presenta demanda VERBAL contra LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS  y revisada la misma, debe la parte demandante subsanarla en lo 
siguiente: 
 
Prevé el artículo 206 del CGP, que quien pretenda el reconocimiento de una 
indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 
discriminando cada uno de sus conceptos. Revisada la foliatura, se desprende que 
la parte demandante solicita en sus pretensiones el reconocimiento de 
indemnización; no obstante, omite aportar juramento estimatorio cumplidor de los 
requisitos a que hace referencia la norma, esto es, la discriminación razonada de 
los conceptos que comprende. 
 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA SDER., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL, conforme a las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandante dentro del término de cinco (5) 
días subsane la demanda, so pena de rechazo, conforme lo dispone el artículo 90 
del C. G. del P. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JHARIN FERNANDO 
GALLO ALVAREZ, identificado con C.C.1.064.836.687 y T.P.255.065 del C.S.J. 
como apoderado de la parte actora, conforme al poder que le fue conferido, 
obrante en vista a folios 96 y 97 del archivo electrónico 002. 
 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 
 

JUAN CARLOS ORTIZ PEÑARANDA 
JUEZ 

 
 
 



 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 24 DE AGOSTO  DE 
2022 se notifica a las partes la providencia que antecede por anotación en el 

Estado No.  _____ . 
 

 

 

 

 

 


